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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 4 de febrero de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa 
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan.

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la desigualdad, regulado por el decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 
3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial del estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 
del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2015-00025833-1 JuAN cArLoS MArToS BeLTrAN
BAILeN 551-2015-00026515-1 MouSSA MBAYe FALL
JAeN 551-2015-00027163-1 ANToNIA corTeS corTeS
JAeN 551-2015-00027221-1 FeLISA HIGuerAS GALLArdo
JAeN 551-2015-00027223-1 roSeNdA MuLA FLoreS
JAeN 551-2015-00028344-1 MArIANA AMAdor FerNANdeZ
JAeN 551-2015-00028351-1 BeATrIZ LoPeZ ArAQue
JAeN 551-2015-00028403-1 NeZHA rArHAI LHAdJ
JAeN 551-2015-00028433-1 reBecA MoreNo cAMPoS
JAeN 551-2015-00028543-1 eMILIo PoZAS BAuTISTA
LINAreS 551-2015-00028855-1 NATALIA rAYo roJAS
LINAreS 551-2015-00028934-1 eLL YASMINe SMArI
LINAreS 551-2015-00028943-1 JuANA MoNToro NAVArro
LINAreS 551-2015-00029034-1 ANGeL MoreNo MuÑoZ
MANcHA reAL 551-2015-00029081-1 JuAN ANToNIo GArcIA MedINA
JAeN 551-2015-00029703-1 FerNANdo AIBAr MArTINeZ
JAeN 551-2015-00029799-1 rAQueL MArTINeZ ALVeS
MeNGIBAr 551-2015-00030177-1 MIGueL ANGeL FerNANdeZ MASero
cAZorLA 551-2015-00030251-1 MIGueL ANGeL MorILLAS MArTINeZ
JAeN 551-2015-00030373-1 dAVId cABrerA cruZ
JAeN 551-2015-00030390-1 LuISA rANGeL rIVerA
TorredoNJIMeNo 551-2015-00030435-1 Mª BeLeN Herce GoMeZ
TorredoNJIMeNo 551-2015-00030440-1 eSMerALdA eScoBedo cAMPoS
NAVAS de SAN JuAN 551-2015-00030581-1 ISABeL cArrASco SANZ
ArJoNA 551-2015-00030660-1 SArA JIMeNeZ MoreNo

00
08

47
35



Núm. 27  página 120  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  10  de  febrero  2016

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JodAr 551-2015-00030969-1 Pedro HeredIA eXPoSITo
LINAreS 551-2015-00031340-1 roSArIo MuÑoZ MoreNo
LA GuArdIA de JAeN 551-2015-00031437-1 SoLedAd eScoBedo roMero
ANduJAr 551-2015-00031488-1 cArMeN LArA SANTAMArIA
ANduJAr 551-2015-00031528-1 JoSe ALBerTo corPAS MuÑoZ
uBedA 551-2015-00031566-1 MArIA ISABeL MoLINA SANcHeZ
LA cAroLINA 551-2015-00031912-1 MArIA corTeS FerNANdeZ
JAeN 551-2015-00032528-1 cArMeN eXTreMerA GuTIerreZ
JAeN 551-2015-00032558-1 doLoreS MArTINeZ cArAMe
ANduJAr-LA roPerA 551-2015-00032900-1 Mª deL cArMeN HIdALGo MuÑoZ
LA GuArdIA de JAeN 551-2015-00033746-1 cArMeN Mª rAMIreZ BurGoS
LINAreS 551-2015-00051238-1 Mª PurIFIcAcIoN VIedMA JuAdo 

con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/99.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2015-00000331-1 MArIA de LoS MILAGro dIeGo NoGuerA
LINAreS 551-2015-00008781-1 FrANcISco TeJAdA ANToN
JAeN 551-2015-00013108-1 LeoNor ALMAZAN LIeBANAS
LINAreS 551-2015-00013608-1 MANueLA deL cASTILLo PereZ
ANduJAr 551-2015-00020748-1 SoFIA PoZo AMAYA
LINAreS 551-2015-00021250-1 SuMIA MoHANd PereZ
JAeN 551-2015-00021774-1 ISABeL GALVeZ LoPeZ
HueLMA 551-2015-00022018-1 MoHAMed MouLud ABedeLFATAH
MArToS 551-2015-00022317-1 FIrIcA drAGoMIr
TorredeLcAMPo 551-2015-00022372-1 dAVId corNeJo SerrANo
ANduJAr 551-2015-00022491-1 roSA MArIA ArTero VALero
JAeN 551-2015-00022738-1 JoAo ALeXANdre MAurIcIo cABeZAS PereIrA
BAILeN 551-2015-00023415-1 JoSeFA rAMIreZ PereZ
VVA. deL ArZoBISPo 551-2015-00023800-1 JoSe VALerIo corTeS
BAILeN 551-2015-00023978-1 NAZAreT FerNANdeZ PereZ
cASTeLLAr 551-2015-00024032-1 Mª MAGdALeNA MAeSTre MArTIN
LA cAroLINA 551-2015-00024636-1 FrANcISco PArrAS MArTINeZ
uBedA 551-2015-00024769-1 rITA ProToPoc
ALcALA LA reAL 551-2015-00024956-1 JoSe MArIA MArToS FerNANdeZ
LINAreS 551-2015-00024988-1 Mª cArMeN dIAZ cABrerA
JAeN 551-2015-00025012-1 SeILA MorALeS PuerTAS
LINAreS 551-2015-00025348-1 JuAN LoPeZ LoPeZ
MANcHA reAL 551-2015-00025355-1 ANA BeLeN PArrAS rAMoS
LINAreS 551-2015-00025612-1 ANToNIo MoreNo MoreNo
ArQuILLoS 551-2015-00043459-1 MIGueL ANGeL GoMeZ rodrIGueZ
TorredeLcAMPo 551-2015-00045216-1 JoSe LuIS PreTeL MoNZoN
LINAreS 551-2015-00026707-1 JuLIo ALBerTo JuAreZ ANdreu
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contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
LINAreS 551-2015-00020530-1 JuANA MArIA rodrIGueZ GArcIA

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el art. 12 del decreto 2/1999, de 12 de enero por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

JAeN 552-2015-00008565-1 FATIMA FueNTeS TALAVerA

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución por renuncia de la percepción del IMS concedido, conforme a lo establecido en el apartado 
1 del art. 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
LINAreS 552-2016-00000022-1 SorAYA MANJoN MALdoNAdo

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución por desistimiento de la solicitud de la Medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, conforme a 
lo establecido en el apartado 1 del art. 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
TorredeLcAMPo 551-2015-00032483-1 ILeANA VAduVA

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común. 00
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Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
ANduJAr 551-2015-00003547-1 IoNIcA NeLA MArIN

este acuerdo se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 
días a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, para que presente las alegaciones, documentos y/o 
justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el 
art. 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de rJAP y PAc.

resolución de inadmisión de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 2.º del artículo 14 del decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del 
Programa de Solidaridad de los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
ANduJAr 551-2016-00000302-1 JuNA SAdAFA JuNA

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Jaén, 4 de febrero de 2016.- La delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación el el Boletín oficial del estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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